
TITULO NOMBRE CORTO DESCRIPCION

Resultados de auditorías realizadas	 Resultados de auditorías Resultados de auditorías realizadas	

Ejercicio Periodo trimestral Ejercicio auditado: Periodo auditado Rubro Tipo de Auditoría Número de Auditoría Órgano que realizó la revisión o auditoría Número del oficio de inicio de trabajo de revisión Número del oficio de solicitud de información Objetivo(s) de la realización de la auditoría Rubros sujetos a revisión Fundamentos legales Hipervínculo al oficio de notificación de resultados Número de oficio de notif icación de resultados Por rubro, especif icar hallazgos Hipervínculo a las recomendaciones hechas Informes f inales, de revisión y/o dictamen Acción implementada por el órgano fiscalizador Responsable de recibir los resultados Total de solv y/o aclaraciones realizadas Informe aclaraciones por y promovidas OF Total de acciones por solventar Programa anual de auditorías Fecha de validación Área responsable de la información Año Fecha de actualización

2016 enero-marzo 2015 Del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2015 auditoría externa Administrativa 1/2016 Contraloría Interna 155/2016 214/2016
Verif icar que el departamento de estadística emita la información estadística clara, oportuna y precisa 

que soliciten los diversos organos internos y externos al Poder Judicial.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Organización, productividad y cumplimiento de objetivos.

Reportes enterados a la Presidencia.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 18/03/2016

Estudio y evaluación del control interno. 5 observaciones.

Situación patrimonial. 1 observación.

Organización, productividad y cumplimiento de objetivos. 14 observaciones.

Reportes enterados a la Presidencia. 0 observaciones.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones Departamento de Estadística 1 N/D 19 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 enero-marzo 2015 Del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2015 auditoría externa Administrativa 2/2016 Contraloría Interna 156/2016 215/2016
Verif icar que el departamento de correspondencia remita la correspondencia del Poder Judicial de 

manera oportuna.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Organización, productividad y servicio.

De la información a producir.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 31/03/2016

Estudio y evaluación del control interno. 4 observaciones.

Situación patrimonial. 1 observación.

Organización, productividad y servicio. 6 observaciones.

De la información a producir. 1 observación.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones Departamento de Correspondencia 0 N/D 12 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2016 Del 01 de enero al 31 de marzo de 2016 auditoría externa Administrativa 3/2016 Contraloría Interna 1575/2016 N/D
Verif icar el control y resguardo de expedientes, así como su clasif icación archivistica y cumplimiento 

a la normativa aplicable al Archivo Judicial.

Estudio y evaluación del control interno.

Situación patrimonial.

Funciones generales.

Depuración y/o destrucción de expedientes.

Sistema de calidad.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV Acta circunstanciada de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 18/05/2016

Estudio y evaluación del control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 1 observación.

Funciones generales. 4 observaciones.

Depuración y/o destrucción de expedientes. 1 observación.

Sistema de calidad. 0 observaciones.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones Archivo Judicial 0

Es necesario precisar que para estar en condiciones de 
solventar las observaciones 3, 4, 6, 7 Y 9, resulta 

indispensable se inicie con el proceso de digitalización y 
traslado de los expedientes a la estantería para resguardar 

los expedientes.

7 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2015 Del 01 de enero del 2015 al 31 de marzo de 2016 auditoría externa Integral 4/2016 Contraloría Interna 1701/2016 N/D

Verif icar la administración, recepción y ejercicio del presupuesto estatal y federal, así como el Control 

interno y cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable a 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación para la Implementación, Seguimiento y Evaluación 

del Nuevo sistema de Justicia Penal 

Carga presupuestal.

Cuentas de orden presupuestales.

Cuentas bancarias.

Ingresos.

Registro presupuestal de Egresos.

Gastos.

Servicios Personales.

Presentación de información f inanciera y presupuestal.

Activo no circulante.

Cierre de proyectos.

Control Interno.

Funciones y atribuciones del departamento de estadística y tecnologías.

Control de tecnologías de la información y comunicación.

Transparencia y corrección de sistemas.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV

Acta circunstanciada de entrega de resultados preliminares de los trabajos de auditoría del 10/10/2016

Acta circunstanciada de entrega de valoración de resultados y cierre de auditoría del 19/12/2016

Carga presupuestal. 2 observaciones.

Cuentas de orden presupuestales. 1 observación.

Cuentas bancarias. 1 observación.

Ingresos. 5 observaciones.

Registro presupuestal de Egresos. 1 observación.

Gastos. 2 observaciones.

Servicios Personales. 3 observaciones.

Presentación de información f inanciera y presupuestal. 10 observaciones.

Activo no circulante. 6 observaciones.

Cierre de proyectos. 2 observaciones.

Control Interno. 1 observación.

Funciones y atribuciones del departamento de estadística y tecnologías. 2  observaciones.

Control de tecnologías de la información y comunicación. 1 observación.

Transparencia y corrección de sistemas. 2 observaciones.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Coordinación para la Implementación, Seguimiento y 

Evaluación del Nuevo sistema de Justicia Penal 
32 N/D 7 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 enero-marzo 2015 Del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2015 auditoría externa Administrativa 5/2016 Contraloría Interna 1581/2016 1581/2016

El objetivo de la revisión se basó en verif icar el cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas, así como la existencia de controles y procedimientos establecidos 

para la operación del CEDETIC; sea llevada a cabo de manera eficaz y transparente.

Estructura

Funciones

Organización

Cumplimiento de los objetivos

Patrimonio

Información procesada y publicada e Infraestructura  Tecnologica del PJEM

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV 1447/2017

Consta de 5 apartados con un total de 21 hallazgos con 15 observaciones, 3 con observación parcialmente atendida y 3 sin observación desglosadas de la siguiente manera:

1.- AMBIENTE DE CONTROL.

1.1 Con Observación

1.2 Con Observación

1.3 Con Observación

1.4 Con Observación Parcialmente Atendida

2.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS.

2.1 Con Observación

2.2 Con Observación

3.-ACTIVIDADES DE CONTROL

3.1 Con Observación

3.2 Con Observación

3.3 Con Observación

3.4 Con Observación

4.- INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

4.1 Sin Observación

4.2 Sin Observación

4.3 Con Observación

4.4 Con Observación

4.5 Con Observación

4.6 Con Observación

5.- SUPERVISIÓN Y MONITOREO

5.1 Con Observación Parcialmente Atendida

5.2 Con Observación

5.3 Con Observación Parcialmente Atendida

5.4 Con Observación

5.5 Sin Observación

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones CEDETIC 18 N/D 3 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2016 Del 01 de enero al 31 de julio del 2016 auditoría externa Administrativa 6/2016 Contraloría Interna 1964/2016 sin dato

Revisar y evaluar los controles y procesos administrativos del Departamento de Adquisiciones y 

Almacén, así como el Control interno y cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y demás normativa aplicable.

Control interno.

Situación patrimonial.

Funciones generales.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV 41/2017

Control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 1 observación.

Funciones generales. 12 observaciones.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones Departamento de Adquisiciones y Almacén 3 N/D 11 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 20/12/2016

2016 octubre-diciembre 2016 Del 01 de enero al 30 de septiembre de 2016 auditoría externa Administrativa 7/2016 Contraloría Interna 2089/2016 sin dato
Revisar y evaluar los aspectos y controles administrativos, así como el cumplimiento de los objetivos 

del Departamento de Servicios Generales.

Control interno.

Situación patrimonial.

Funciones generales.

https://n9.cl/58w https://n9.cl/bjrV 1452/2017

Control interno. 1 observación.

Situación patrimonial. 1 observación.

Funciones generales. 5 observaciones.

https://n9.cl/Emgf En Proceso observaciones y recomendaciones Departamento de Servicios Generales 0 N/D 7 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 20/12/2016

2016 enero-marzo 2014 Del 01 de enero de 2014 al 29 de febrero de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 01/2016 Contraloría Interna 136/2016 136/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Primero Penal Apatzingán

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 11/03/2016 4 En Proceso 4 recomendaciones Juzgado Primero Penal Apatzingán 3 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 enero-marzo 2014 Del 01 de enero de 2014 al 15 de marzo de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 02/2016 Contraloría Interna 216/2016 216/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Segundo Penal Apatzingán

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 30/03/2016 2 En Proceso 2 recomendaciones Juzgado Segundo Penal Apatzingán 1 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 enero-marzo 2014 Del 01 de enero de 2014 al 31 de marzo de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 03/2016 Contraloría Interna 266/2016 266/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Apatzingán

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 6/04/2016 2 En Proceso 2 recomendaciones Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Apatzingán 1 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 31 de marzo de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 04/2016 Contraloría Interna 270/2016 270/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Apatzingán

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 8/04/2016 3 En Proceso 3 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Apatzingán 2 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 31 de marzo de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 05/2016 Contraloría Interna 274/2016 274/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Mixto de Primera Instancia Ario de Rosales

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 14/04/2016 6 En Proceso 6 recomendaciones Juzgado Mixto de Primera Instancia Ario de Rosales 5 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 30 de abril de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 06/2016 Contraloría Interna 1653/2016 1653/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Primero Penal Zitácuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 25/05/2016 4 En Proceso 4 recomendaciones Juzgado Primero Penal Zitácuaro 4 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 6 de mayo de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 07/2016 Contraloría Interna 1657/2016 1657/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Segundo Penal Zitácuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 18/05/2016 3 En Proceso 3 recomendaciones Juzgado Segundo Penal Zitácuaro 2 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 10 de junio de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 08/2016 Contraloría Interna 1679/2016 1679/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Zitácuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 13/06/2016 0 En Proceso 0 recomendaciones Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales Zitácuaro 0 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 abril-junio 2014 Del 01 de enero de 2014 al 10 de junio de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 09/2016 Contraloría Interna 1683/2016 1683/2016 Revisar todos los aspectos administrativos y asuntos relacionados con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Zitácuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 14/06/2016 0 En Proceso 0 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Zitácuaro 0 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 5 de agosto de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 10/2016 Contraloría Interna 1846/2016 1846/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Penal Hidalgo

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 8/08/2016 4 En Proceso 4 recomendaciones Juzgado Penal Hidalgo 4 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 5 de agosto de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 11/2016 Contraloría Interna 1850/2016 1850/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Hidalgo

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 8/08/2016 3 En Proceso 3 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Hidalgo 2 N/D 1 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 12 de agosto de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 12/2016 Contraloría Interna 1915/2016 1915/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Penal Maravatío

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 22/08/2016 2 En Proceso 2 recomendaciones Juzgado Penal Maravatío 2 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 12 de agosto de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 13/2016 Contraloría Interna 1919/2016 1919/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Maravatío

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 22/08/2016 2 En Proceso 2 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Maravatío 2 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 2 de septiembre de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 14/2016 Contraloría Interna 1972/2016 1972/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Penal La Piedad

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 12/09/2016 3 En Proceso 3 recomendaciones Juzgado Penal La Piedad 3 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 9 de septiembre de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 15/2016 Contraloría Interna 1991/2016 1991/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Penal Los Reyes

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 19/09/2016 1 En Proceso 1 recomendaciones Juzgado Penal Los Reyes 1 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 julio-septiembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 9 de septiembre de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 16/2016 Contraloría Interna 1994/2016 1994/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Los Reyes

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 19/09/2016 1 En Proceso 1 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Los Reyes 1 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 4 de noviembre de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 17/2016 Contraloría Interna 2121/2016 2121/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Pátzcuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 14/11/2016 4 En Proceso 4 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Pátzcuaro 4 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 octubre-diciembre 2014 Del 01 de enero de 2014 al 4 de noviembre de 2016 auditoría externa Jurisdiccional 18/2016 Contraloría Interna 2124/2016 2124/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Penal Pátzcuaro

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 14/11/2016 1 En Proceso 1 recomendaciones Juzgado Penal Pátzcuaro 1 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 octubre-diciembre 2014
Del 01 de enero de 2014 al 11 de noviembre de 

2016
auditoría externa Jurisdiccional 19/2016 Contraloría Interna 2131/2016 2131/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto Arteaga

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 17/11/2016 1 En Proceso 1 recomendaciones Juzgado Menor Mixto Arteaga 1 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016

2016 octubre-diciembre 2014
Del 01 de enero de 2014 al 11 de noviembre de 

2016
auditoría externa Jurisdiccional 20/2016 Contraloría Interna 2134/2016 2134/2016 Revisar lo relacionado con el fondo auxiliar. Juzgado Menor Mixto La Piedad

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán.

Reglamento Interior del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo.

Acuerdo específ ico mediante el cual se establecen disposiciones administrativas 

que contienen normas de control interno de observancia obligatoria para todos los 

Juzgados de Primera Instancia y Menores del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán, cualquiera que sea su materia o especialidad, aprobado el 17 de junio 

de 2009.

Acta de entrega de resultados y término de los trabajos de auditoría del 23/11/2016 1 En Proceso 1 recomendaciones Juzgado Menor Mixto La Piedad 1 N/D 0 https://n9.cl/Qq7i 20/12/2016 Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 2016 20/12/2016
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Nota

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".

Con Fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

en el Artículo 113 dispone "Como información reservada podrá clasif icarse aquella cuya 

publicación: VI. Obstruya las actividades de verif icación, inspección y auditoría relativas 

al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones.", contenido similar 

la del numeral 102, fracción VI de la aludida Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo".
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